TEXTO FINAL DEL GRUPO DE TRABAJO DE HOSPITALES GENERALES DEL PLAN DE SALUD MENTAL 2009-2011.
Como recogía el Plan de Salud Mental 2003-2008, las Unidades de Hospitalización Breve de los Hospitales Generales son parte de una red asistencial de salud mental de un territorio y sólo en este contexto deben considerarse, si se quiere garantizar la continuidad de cuidados a los pacientes.
Existen pocos datos para poder valorar si los indicadores que se recogían en el anterior Plan se han alcanzado Se señala la ausencia de datos públicos fiables sobre la actividad de las Unidades de Hospitalización, las Urgencias, la Interconsulta y el Enlace y las otras Unidades existentes en los Hospitales Generales. Hay carencia de datos y falta de homogeneidad de los mismos, lo que dificulta la evaluación y la planificación. La existencia de un sistema único de información vendría a paliar estos déficits y es unánimemente considerada como imprescindible.
Se considera desfavorable que aún se mantengan Unidades de Hospitalización de referencia en Hospitales Psiquiátricos en dos áreas sanitarias y que no estén abiertas todas las camas programadas en los nuevos hospitales.
Las Unidades de Hospitalización Breve deben formar parte del equipamiento básico de todos los Hospitales Generales de referencia de cada área o distrito sanitario actuales y de los hospitales que en un futuro se planifiquen. 
En el anterior Plan de Salud Mental se recogían unas recomendaciones en cuanto a ratio de camas por población (12 camas por cada 100.000 habitantes mayores de 17 años) que nos parece deben mantener.
El tamaño de las Unidades de Hospitalización Psiquiátrica debería oscilar entre 15 y 30 camas por Unidad, siguiendo criterios internacionalmente compartidos de eficiencia sobre las condiciones terapéuticas de los contextos de internamiento. Debería incluir espacios comunes amplios que permitan la terapia ocupacional y de grupos. Asimismo, se considera como preferible la ubicación en plantas bajas de las Unidades de Hospitalización Breve y que estos espacios comunes fueran abiertos (salvaguardando las necesarias medidas de seguridad y vigilancia).

En el momento actual, las Unidades de Hospitalización Breve existentes están planificadas unidades con al menos 16 camas y sus poblaciones de referencia no son inferiores en ningún caso a los 130.000 habitantes.
Es importante que las ratios de personal (facultativo, de enfermería y auxiliar) garanticen unos estándares mínimos adecuados y que las Unidades de Hospitalización Breve deberían contar con:
1 FEA Psiquiatra por cada 5-8 camas

1 presencia de DU de Enfermería (6 DUE) por cada 6-8 camas

1 FEA Psicólogo Clínico

1 Terapeuta Ocupacional

1 Trabajador Social

1 presencia de Aux. de Enfermería (6 Aux. E) por cada 8 camas

1 presencia de Celadores (TIGA) (6) por cada 8 camas
Las Unidades de Interconsulta y Enlace deberían contar al menos con un profesional por cada 300 camas dentro de un equipo multidisciplinar.
El funcionamiento de las Unidades de Hospitalización Breve debe tener definido:
1º.- La utilización de un sistema de información común al resto de la red de salud mental que facilite la coordinación y continuidad asistencial. 
2º.-El mecanismo de coordinación con el resto de dispositivos de la red asistencial, y en especial con el CSM, que es donde se realiza el seguimiento de los pacientes garantizando la continuidad asistencial. 
3º.-El mapa de procesos de la unidad en el que se recojan los procedimientos de entrada y de salida de la misma, así como los protocolos asistenciales para los distintos grupos de diagnósticos (elaborados según las Guías de Práctica Clínica) y para situaciones específicas (como los protocolos de contención y el aislamiento, de los riesgos de suicidio y violencia, consentimientos informados para determinados procedimientos terapéuticos, etc.). La elaboración de este mapa de procesos permite definir y consensuar la participación de cada uno de los profesionales de la unidad. 
Además de las Unidades de Hospitalización Breve, en los Hospitales Generales se encuentran siempre las Urgencias psiquiátricas y las Unidades de Interconsulta y Enlace. Pueden existir también otras Unidades o Programas específicos.
Sobre las Urgencias Psiquiátricas, por su relevancia en el proceso asistencial, y las insuficiencias existentes en muchos de los Hospitales Generales de nuestra Comunidad, nos parece necesario hacer una propuesta de organización y funcionamiento de las mismas que garantice una atención digna y de calidad.
Las Urgencias Psiquiátricas necesitan una dotación estructural mínima, con zonas o espacios separados para la evaluación de los pacientes, para la contención mecánica y el aislamiento si fuese necesario, y separados también de la zona de observación de pacientes ingresados por otras patologías. Siempre debe garantizarse la adecuada vigilancia, custodia y atención de los pacientes psiquiátricos, y la seguridad de usuarios y profesionales. 
En el caso de Hospitales Generales con grandes área de influencia pueden ser de utilidad las Unidades de Corta Estancia (hasta 72 horas), separadas estructuralmente de las de Agudos. 
Todos los Servicios de Urgencias Psiquiátricas, dada la rotación diaria de MIR, personal de staff del Hospital, de los Centros de Salud Mental del Área o expresamente contratados para la realización de las guardias psiquiátricas, deberían tener un Manual de funcionamiento interno de las Urgencias Psiquiátricas, con los procedimientos de atención coordinados con el resto de los Servicios de Urgencia del Hospital y con criterios explícitos de la indicación de internamiento. Se recomienda que diariamente se realice una reunión de guardia a la que asistan, además del equipo saliente y el entrante y si es posible también el personal de la Unidad de Hospitalización y de la Unidad de Interconsulta y Enlace.
Con respecto a la posible creación de Unidades de Subagudos, la opinión es unánimemente favorable, entendiendo que existe un grupo de pacientes que podría ocupar ese espacio entre la Unidad de Agudos y las Unidades de Estancia Media, actualmente vacío. Ahora bien, se resalta la importancia de que la indicación de ingreso en dichas unidades debe hacerse por la complejidad de los procesos, y no sólo por la prolongación de las estancias previas.
Finalmente, este Grupo de Trabajo opina respecto a la aplicación de la libre elección en los Hospitales Generales que como principio general está ya recogido en el ordenamiento jurídico vigente (Ley de autonomía del Paciente, LOSCAM, etc.), y que puede suponer un mejora de la situación actual, tanto para los usuarios como para los profesionales, pero que es muy importante conocer el contexto sanitario general que va a regular su aplicación, y el procedimiento o mecanismo regulador que permita la elección de profesional, centro, unidades o red de salud mental de un territorio y la forma o disposiciones legales y presupuestarias que regulen la oferta sanitaria adecuada a las demandas. Creemos que la planificación de los servicios por áreas sanitarias es básica, aunque pueda producirse una corrección posterior por los flujos de canalizaciones y demandas. En lo que respecta a los Hospitales Generales pensamos que debe mantenerse la responsabilidad territorial de toda la red de salud mental la que pertenece. 
A este respecto, existen desarrollos diversos en otros sistemas sanitarios, que en general se refieren a las redes asistenciales completas en atención especializada. El modelo que se decida en nuestra Comunidad puede tener una repercusión muy importante sobre la asistencia en salud mental en general, en particular en los pacientes con trastornos mentales graves que requieren un conjunto amplio de servicios. 
(En la Web del PLAN DE SALUD MENTAL se aportará la bibliografía y el listado de protocolos y procedimientos utilizados por este grupo de Trabajo)
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